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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

53/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ISLA MUJERES, ESTADO 
DE QUINTANA ROO 

   07/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de comparecencia ante la 
presencia judicial del Síndico Municipal de Isla 
Mujeres, Estado de Quintana Roo, a quien se tiene 
con la personalidad reconocida en autos, por la 
cual ratifica su voluntad de desistir de la presente 
controversia constitucional. 
Atento a lo anterior, dígasele al promovente que el 
escrito de desistimiento del presente medio de 
control constitucional será motivo de estudio al 
momento de dictar sentencia en este asunto. 
Por la naturaleza y la importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2021 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

   07/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito de quien se ostenta como 
Secretario General de Gobierno del Estado de 
Baja California. 
Ahora, previamente a proveer lo que en derecho 
proceda, se requiere al promovente a efecto de 
que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, remita 
a este Alto Tribunal copia certificada de la 
documentación que acredite la personalidad que 
ostenta, bajo el apercibimiento que de ser omiso, 
se resolverá con las constancias que obren en 
autos. Lo anterior, toda vez que el promovente fue 
omiso en acompañar el nombramiento que en su 
escrito refiere adjuntar. 
Por otra parte, agréguense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el escrito y los 
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anexos del Consejero Jurídico del Estado de Baja 
California, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, en 
representación del Poder Ejecutivo Estatal. 
En este sentido, se tiene al promovente 
designando autorizados y delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Por otra parte, córrase traslado a la parte actora y 
a la Fiscalía General de la República, con copia 
simple del escrito de contestación de demanda 
presentado por el Poder Ejecutivo Estatal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados se 
encuentran disponibles para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa la citada Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Por otro lado, en atención a la manifestación del 
Poder Ejecutivo local, consistente en: “El Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, acata en 
todos sus términos la suspensión decretada por su 
Señoría, […]”; envíese copia certificada del escrito 
y del acuse de recibo que refiere al incidente de 
suspensión 180/2021-CA para los efectos a que 
haya lugar.  
Ahora bien, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Por la naturaleza y la importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PANTELHÓ, CHIAPAS 

   24/febrero/2022 
En atención a las diferentes constancias que se 
interpusieron en el expediente, dividiendo este 
acuerdo en diferentes sub-apartados para su mejor 
comprensión, se determina lo siguiente. 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR PARTE 
DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, 
ASÍ COMO DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA, TODOS DE CHIAPAS 
En primer lugar, agréguense al expediente, para 
que surtan efectos legales, los escritos, oficios y 
anexos de la Subconsejera Jurídica de lo 
Contencioso de la Consejería Jurídica, de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso, del 
Fiscal Jurídico de la Fiscalía General y del Director 
Jurídico de la Fiscalía General, todos del Estado 
de Chiapas, a quienes se tiene por presentados 
con la personalidad que ostentan, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como de la Fiscalía 
General de Justicia de la entidad. 
En consecuencia, se les tiene designando 
delegados, aportando como pruebas las 
documentales que respectivamente acompañan; la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
así como la instrumental de actuaciones, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Asimismo, por un lado, se tiene por señalado el 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, el que refieren los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, ambos de Chiapas; sin embargo, por 
otro lado y respecto a la petición de la Fiscalía 
General de Justicia de la entidad de tener como 
domicilio el que indica en esa ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, no ha lugar a acordar de conformidad su 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 4 - 13 

solicitud, en virtud de que las partes están 
obligadas a designar uno para oír y recibir 
notificaciones en la sede de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.  
En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado en proveído de veintitrés 
de noviembre de dos mil veintiuno; por tanto, las 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto que resulte 
indispensable practicar por oficio, se le realizarán a 
la mencionada Fiscalía General por lista hasta que 
cumpla con lo indicado. 
En este orden de ideas, respecto a las 
notificaciones de la Fiscalía General de Justicia de 
Chiapas, es preciso señalar que, en el oficio 
FGE/FJ/0364/2022, dicha autoridad solicita 
expresamente “la recepción de notificaciones 
electrónicas”; aspecto que se resolverá más 
adelante en este mismo proveído, y se decidirá lo 
que en derecho corresponda. 
SOLICITUD DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE CHIAPAS PARA TENER ACCESO 
AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la constancia de verificación 
de firma electrónica, realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como su respectiva evidencia 
criptográfica. 
En cuanto a la solicitud formulada por la Fiscalía 
General de Justicia de Chiapas, consistente en 
tener acceso al expediente electrónico y que se 
autorice su consulta a la persona y con la calidad 
que refiere, debe decirse que, una vez hecha la 
verificación en el “Sistema Electrónico de la SCJN” 
(según la consulta realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, al tenor de la constancia que se 
ordenó agregar a este expediente), se advierte que 
tiene la firma electrónica FIREL vigente. 
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En atención a lo anterior, se acuerda favorable la 
petición solicitada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico, en el entendido 
de que podrá acceder una vez que sea agregado 
este proveído al expediente en que se actúa. No 
obstante, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma en relación con la cual 
se otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar a éste. 
Además, se apercibe a la Fiscalía General de 
Justicia de Chiapas que en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en la normatividad 
vigente en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales; por 
lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Adicionalmente, como lo solicita la Fiscalía 
General de Justicia de Chiapas, se autoriza la 
recepción de notificaciones electrónicas, por 
conducto de cualquiera de las personas 
autorizadas para la consulta del expediente 
electrónico, la cual surtirá sus efectos con motivo 
de la notificación por lista de este proveído, en la 
inteligencia de que las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva 
por vía electrónica en tanto no revoque la referida 
solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento de la 
Fiscalía General de Justicia de Chiapas, que las 
notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
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menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico, dentro de los dos 
días hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
DESAHOGO DE REQUERIMIENTOS 
Como consecuencia de lo anterior, se tiene a las 
autoridades demandadas desahogando el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, al 
exhibir copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con los actos impugnados; dejando 
sin efectos el apercibimiento decretado en autos. 
Además, atento a la información contenida en el 
anexo del oficio FGE/FJ/0364/2022 de la Fiscalía 
General de Justicia de Chiapas, es preciso señalar 
que, al contener datos sensibles y que refiere en el 
capítulo de pruebas, se hace la precisión de que 
dicha información es reservada y/o confidencial; 
por lo que deberá agregarse bajo sigilo en un 
sobre debidamente sellado y contener la leyenda 
de “CONFIDENCIAL”. 
ASPECTOS RELATIVOS AL PODER 
LEGISLATIVO DE CHIAPAS 
En otro orden de ideas, respecto a la petición del 
Poder Legislativo de Chiapas, relativa a la 
“modificación o revocación” del proveído de 
veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, 
dictado en el incidente de suspensión de esta 
controversia constitucional, a efecto de contar con 
todos los elementos necesarios e integrar 
debidamente ese expediente para su correcta 
resolución, agréguense copias certificadas del 
escrito del referido Poder y de este proveído a 
aquel, para los efectos a que haya lugar. 
Ahora, en lo relativo a la “ACOTACIÓN ESPECIAL 
ADICIONAL” que plantea el Poder Legislativo de 
Chiapas, relativa a que tiene duda sobre la 
congruencia de la firma de la demanda y que pone 
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a consideración del Ministro Instructor la 
posibilidad de requerir la ratificación de dicha firma 
ante instancia judicial, se considera que la 
demanda ya fue admitida a trámite bajo la 
presunción de representación que prevé el artículo 
11 de la ley reglamentaria de la materia. Sin que 
esta decisión haya sido impugnada mediante el 
respectivo recurso de reclamación; por lo que 
dicha valoración no puede debatirse en este 
momento de instrucción ni mucho menos 
requerirse retroactivamente una ratificación de 
firma. Será en sentencia en donde se analice el 
cumplimiento de los presupuestos procesales y, en 
su caso, de tenerse duda o quererse recabar 
mayor información, se procederá conforme lo 
marca la citada ley reglamentaria. 
VISTA AL MUNICIPIO DE PANTELHÓ, CHIAPAS, 
A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO 
FEDERAL 
Dese vista al Municipio de Pantelhó, Chiapas, 
córrase traslado a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con copia simple de los escritos y del 
oficio de contestación; en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite. Esto, 
atendiendo los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
FIJACIÓN DE DÍA Y HORA Y PREPARACIÓN 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO DESAHOGO DE PRUEBAS Y 
ALEGATOS 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, con la finalidad de celebrar la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos, se señalan las 
once horas del cuatro de abril de dos mil veintidós, 
para que tenga verificativo la audiencia de mérito, 
a través de videoconferencia. 
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Con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, se deberá de atender a los 
lineamientos previstos en el artículo 11 del 
Acuerdo General Plenario 8/2020. 
En este orden de ideas, en caso de que las partes 
deseen asistir a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, es necesario que 
proporcionen a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el correspondiente nombre completo de 
la persona que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota, en su 
carácter de representante legal o delegado; en el 
entendido que deberá contar con FIREL o firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
al efecto su Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y, además, deberá remitir copia de la 
identificación oficial con fotografía con la que se 
identificará el día de la audiencia; lo que deberá 
hacer dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la 
notificación de este proveído. Con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe 
de lo actuado, por el personal de dicha Sección 
que aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las once horas del cuatro de abril de 
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dos mil veintidós, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de la referida Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
PROMOCIONES Y NOTIFICACIONES 
Se reitera en este asunto que todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma.  
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
que, de conformidad con los lineamientos de 
seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
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“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia, en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Se hace del conocimiento a la Fiscalía General de 
Justicia de Chiapas, que la notificación de este 
proveído se realizará por lista, en virtud de que, 
como se mencionó, se hizo efectivo el 
apercibimiento decretado en proveído de veintitrés 
de noviembre de dos mil veintiuno, al no designar 
un domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
sede de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y, luego entonces se tiene que, al haberse 
autorizado en este mismo proveído la recepción de 
notificaciones electrónicas que solicitó, las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se le 
notificarán por vía electrónica en tanto no revoque 
la referida solicitud. 
CERTIFICACIÓN DE PLAZO 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHABILES 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

225/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

   07/marzo/2022 
Se desecha de plano, por manifiesta e indudable 
improcedencia, la controversia constitucional 
promovida por el Municipio de Cuautla, Estado de 
Morelos. 
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Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando autorizados y delegados 
y, en los términos precisados en acuerdo de 
veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, 
autorización al acceso del expediente electrónico, 
así como la recepción de notificaciones, a través 
del sistema electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Notifíquese; y, una vez que cause estado este 
auto, archívese el expediente como asunto 
concluido. 
Por la naturaleza y la importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 48/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
221/2021 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

   07/marzo/2022 
Con el oficio y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta 
como Presidenta de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Congreso del Estado de México, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad, 
en contra del proveído de dos de febrero de dos 
mil veintidós, dictado por la Ministra instructora en 
el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 221/2021, por el que se concedió la 
suspensión en el medio de control constitucional 
referido.  
En consecuencia, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta, 
designando delegados, así como ofreciendo como 
prueba la documental que acompaña, y se admite 
a trámite el recurso de reclamación que hace valer. 
En otros términos, no ha lugar de tener por 
señalado el domicilio que indica en el Estado de 
México, en virtud de que las partes están 
obligadas a precisar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede de este Alto Tribunal, en 
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consecuencia, se le requiere para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que, de lo contrario, las subsecuentes 
se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado.  
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copia simple del oficio de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga; sin que resulte necesario que remitan 
copias de traslado de la vista respectiva, al no ser 
un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria. 
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 221/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
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todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
En consecuencia, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo; 
y dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


